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- En relación al equipo que actualmente está en la instalación fue mostrada la siguiente
documentación:

• Pruebas de aceptación realizadas por la empresa autorizada de venta y asistencia
técnica en fecha 18/07/2023.

• Certificado  de  conformidad  del  equipo  para  su  registro  (Anexo  II  del  Real
Decreto 1085/2009) de fecha 18/07/2023 y firmado por la empresa autorizada de
venta y asistencia técnica  en fecha
19/07/2023.

• Hoja  de  datos  técnicos  del  equipo  al  que  hace  referencia  el  Certificado
referenciado en el párrafo anterior.

- Según se manifiesta por ,  el nuevo equipo intraoral fue
adquirido a  la empresa autorizada de venta y asistencia técnica  

 en enero de 2019, permaneciendo en la clínica almacenado y sin
instalar hasta el pasado 18/07/2023 (dos días antes de la presente inspección). __________

- Fue  mostrado  contrato  suscrito  con  la  UTPR  en  fecha
18/07/2023 (dos sía antes de la presente inspección). _____________________________ 

- Fue  mostrado el  Programa de  Protección  Radiológica  de  la  instalación (22/12/2014).
Dicho Programa tiene el anagrama de la UTPR  en la primera página. El
Programa no está actualizado dado que hace referencia al equipo de radiología dental
intraoral retirado de la instalación el 15/01/2019. _________________________________

- Al finalizar la visita de Inspección se procedió a realizar una reunión de cierre en la que se
informó de las medidas o acciones correctoras a tomar por el titular en relación a las
desviaciones detectadas. ____________________________________________________

SEIS. DESVIACIONES:

- La modificación de la instalación no ha sido declarada ante la  Dirección General de
Industria  del Gobierno de Canarias  (artículo 13 del Real Decreto 1085/2009, de 3 de
julio). __________________________________________________________________

- El Programa de Protección Radiológica de la instalación no se encuentra actualizado
(artículo 19 del Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio) ___________________________

- No constan emitidos los certificados periódicos de confomidad de la instalación (artículo
18 apartados e) y f) del Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio). ____________________

- No era visible cartel de aviso a embarazadas (artículo 9.1 del Real Decreo 1976/1999, de
23 de diciembre). _________________________________________________________

Con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que señala la Ley
15/1980  de  creación  del  Consejo  de  Seguridad  Nuclear,  la  Ley  25/1964  sobre  Energía
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                                          Las Palmas de Gran Canaria ,  8 de  agosto de 2023 

CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

CONSEJERÍA DE TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO 

A/A.:  

ASUNTO: TRÁMITE ACTA DE INSPECCIÓN 

Muy Sr. mío: 

En relación al apartado número SEIS, correspondiente a las DESVIACIONES del ACTA DE 
INSPECCIÓN, deseo realizar las siguientes manifestaciones:  

� Las modificaciones pendientes de declaración, esto es, el registro del equipo de rayos 
X (marca  modelo  número de serie  y la 
baja del equipo de rayos X que consta en la inscripción registral (marca  
modelo , número de serie ), van a ser declarados en el día 
de hoy, para lo cual se han contratado los servicios de la UTPR de  

, que ayer, día 7 de agosto de 2023 realizó una 
visita técnica a nuestra instalación.  

� Se adjunta copia del Programa de Protección Radiológica de la i nstalación, elaborado 
por la UTPR de  

� Un nuevo certificado de conformidad de la instalación será emitido por la UTPR de 
 junto con la declaración de 

modificación de la misma.  

� Existe un cartel de advertencia para posibles mujeres embarazada en la puerta de 
entrada desde la sala de espera, tal y como se puede advertir en la siguiente 
fotografía:  




